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Laa I I J N , ordena» y anuncio» am* hawan 4« insertar*- an tu» 
: -Hurrwn OVIOIALB» M han da mandar al Jefa Políucu reepectivc 
ft H T * oondnct© M pitarán i los editora* da loa ateaolonadie 

eelcvs 
(Real orden de 5 de Abril de 1853..J 

ll**a*< 
OFICINAS: P E L I G R O S , S, entresuelo derecha. 

TELEFONO 3.911 
DP DIP.Z A OOCB Y DE T R B S A 8*-«? 

P R E C i O D L S U S C K ! ' C C N 
Centras oficiales.—En esta capital, llevado á domicilio, 2,50 pesetas 

mensuales; fuera de ella, 3,50 a¡ mes, 10,50 al trimestre, 21 al semestre y 
42 por un ano. 

Paniculares.—En esta capital, llevado á domicilio, 3 pesetas mensua
les y lucia de ella, 4 al mes, 12 al trimestre, 24 al semestre y 48 al año. 

Se admiten su xripcione* en Maartd, en la Admlnisuación del BOLITÍ* , 
calle de Peligros, 3, entlo dcha.—Fuera de esta capital, directamente poi 
medio de carta á la Administración con Inclusión del Importe del tiempo 
de abono en stra de fácil cobro. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios oficiales de pago, línea o 
fracción 0,50 pesetas. 

Idem particulares, línea o fracción.. . 1 , 0 0 » 

¡úmero s u e l t o , 5 0 céntimo*. 

P a r t e o f i c i a l 
S. M . ei Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.) 

S. M . la Reina Doña Victoria Eugenia, 
Sus Altezas Reales el Príncipe de Asturias 
e Infantes, continúan sin novedad en su im
portante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia. 

Gobierno civil 

inspección provincial de Sanidad. 

CIRCULAR 

Con motivo del recrudecimiento de la 
viruela en esta capital y algunos pueblos de 
la provincia, y a fin de evitar su propaga 
don, publiqué oportunamente en 27 de 
Marzo del corriente año una circular y 
otras dos en 5 y 11 de Noviembre, recor
dando que i 1 vacunación y revacunación 
sen obligatorias en loa casos que señala el 
Real decreto de 15 de Enero de 1903. 

Como complemento de dichas circulares 
be dispuesto: 

i . * Que los señores Subdelegados de 
Medicina, y donde éstos no tengan su resi
dencia, los Inspectores municipales de Sa
nidad, giren una visita a las Escuelas, tanto 
públicas como privadas, y a las fábricas y 
talleres, oficinas y demás ceñiros análogos 
de sus respectivos distritos, para cerciorar
se de si han cumplido lo dispuesto en el 
Real decreto antes mencionado. 

a 0 Que dentro del plazo de ocho días 
se tengan dispuestos los justificantes de que 
están vacunados en debidas condiciones to
dos los niños y niñas que asisten a las Es
cuelas públicas y privadas y se acredite este 
extremo cuando lo reclame el Subdelegado 
de Medicina del respective distrito o el Ins
pector municipal. 

j . ' Que se examinen por dichos funcio
narios los mencionados certificados, dando 
cuenta inmediata a este Gobierno de les 
faltas que notaren en este servicio. 
. Aparte de estas medidas y en cumpli
miento de lo dispuesto en el art. 30 del 
Real decreto de i5 de Enero de 1903, re
mitirán los señores Alcaldes de esta pro

vincia a este Gobierno civil, dentro del más 
breve plazo posiole, los siguientes Jatos: 

o) Niños menos de dos años que arroja 
el pad ón municipal. 

b) Número de ellos que han sido vacu 
nados. 

c) Estado y certificación de la linía con
sumida por el Municipio, con indicación de 
los si ios en donde se Ja han proporcio
nado. 

d) Los mismos datos que anteceden res 
pecto a la vacunación de los sujetos de diez 
a veinte años. 

«) Comprobantes de haber exigido las 
responsabilidades correspondentes en aque
llos cases en que los individuos se hay n 
resistido a ser vacunados o hayan impedido 
que se vacunaran las personas de su lamilla 
o servicio. 

Madrid, 16 de Noviembre de 1916. 

El Gobernador, 
Alejandro Rosselló. 

(Núm. 4 665.) 

M i n a s . 

catorce. (Artículo 149 del reglamento de 
Minas vigente.) 

Ma irid, 20 de Octubre de 1916. 
El Gobernador, 

Alejandro Rosselló. 
(Núm. 4.161.} 

Providencia.—No bebiéndose presentado 
por Don Ricardo San Juan de la Lastra, 
registrador de la mina «La Rosarito», nú
mero 895, del término municipal de Moral-
zarza ; Don Ignacio Fernández Lope/, re 
gittrador de la mina «Virgen de Vetilla», 
número 898, del término municipal de 
Aranjuez, y «La Alianza», número 899, del 
término municipal de Garganta de los Mon
tes, reclamación alguna dentro del plazo 
legal contra mi decreto de lecha nueve de 
Septiembre último, publicado en el B O L * 
TÍN OFICIAL de diez y nueve del mismo mes | 
de Septiembre, se ún determina el art. 93 
del vigente reglamento de Minas, he tenido 
a bien declarar franco y registrable el térro 
no ocupado por las citadas minas. 

Lo que se anuncia en este periódico ofi
cial para general conocimiento; advittiendo 
que no serán admisibles las nuevas solici
tudes de registro de los terrenos que se 
declaran trancos y registrables, hasta tanto 
que transcurran ocho días desde el siguien
te a la publicación de este anuncio; qua en 
los dos días siguientes se admitirán solici
tudes, que habrán de tramitarse con suje 
ción a lo dispuesto en el Real decreto de 
18 de Abril de 1913, y que las horas de 
oficina para presentarlas serán de nueve a 

Biaisterio de Hicieoila 
En el Real decreto y en la Real orden de 

14 de actual, publicados en la Gaceta de 
ayer, se cometió un error material de copia 
y una omisión, por lo que se insertan de 
nuevo debidamente rectificados: 

EXPOSICION 

Señor: La ejecución eficaz de la Ley de 
11 del actual para aírontar y resolver , has
ta donde sea posible, el problema de las 
subsistencias, es una de ias más hondas 
preocupaciones del Gobierno de Vuestra 
Mí-j estad. 

No parecería ciertamente posible aquélla 
sin el concurso asiduo de las glandes re
presentaciones sociales, que son en todos 
los puebles y en las circunstancias por que 
el munde entero atraviesa, la colaboración 
m?s útil cerca de todos ks Gobiernos, ya 
que para la solución de problemas tales no 
b«sta, ni puede bastar, la organización oh 
cia!. aun en los Estados que l a poseen más 
perfecta y diligente. 

Respondiendo, pues, a esteconvencimien-
to y a ias opiniones mostradas en las Cor
tes al discutirse la Ley misma, dispónese el 
Gobierno a organizar una Junta Central de 
Subsistencias, que, con abstracción absolu
ta de significaciones e intereses políticos, 
unifique la acción, hoy repartida en Cen
tros oficiales diversos, y preste a las resolu 
clones que se adopten, siempre—claro es— 
bajo la responsabilidad del Gobierno, la es
pecial autoridad emanada de la propia re
presentación de los organismos y calidades 
que han de integrarla. 

Y como para la acción rápida, en oca
siones instantánea, que las circunstancias 
pueden demandar, constituiría acaso una 
dificultad evidente el número de aquéllos, 
organizase un Comité ejecutivo de pocos 
miembros, que sin perjuicio de tomar en 
cuenta las alegaciones y dictámenes aporta
dos por la Junta plena, resuelva en cada 
caso por actuación diaria y permanente, 

asistida en todos los medios de la Adminis
tración, lo que más convenga al interés pú
blico. 

A tales fines, sintéticamente expuestos, 
responde, Señor, el proyecto dz decrete 
que somete a la firma de V. M . el Ministro 
que suscribe, con la protesta exoresa de que 
el Gobierno no habrá de perdonar medie 
que conduzca, por cima de todos losagoís-
mos de clase, a la posible satisfacción de las 
necesida Jes y de los males que la nación 
padece, singularmente en sus clases traba
jadoras y menesterosas. 

Madrid, 14 de Noviembre de 1916. 
StÑOR: 

A L . R P. de V . M . , 
Santiago Alba. 

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Hacien

da, y de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
1* Se crea una Junta Central de Sub

sistencias, presidida por el Presidente del 
Instituto de Reformas Sociales, de la que 
formarán parte en concepto de Vocales: dos 
Senadc res del Reino, dos Diputados a Cor
tes, los Subsecretarios de los Ministerios de 
Estado y Gobernación, ios Directores ge
nerales de Obras púbMcas, Agricultura, 
Minas y Montes, Comercio, Industria y 
Trabajo, Navegación y Pesca, Aduanas, 
contencioso, y el Interventor general de la 
Administración del Estado; un representan
te, respectivamente, de la Comisión proteo-
tora de la industria nacional, de las Cáma
ras de Comercio, Cámaras Industriales, 
Asociaciones de Agricultores y de N a v i e r o s , 

un Vocal obrero del Instituto de Reformas 
Sociales, un Director de la Compañía de 
ferrocarriles, un representante de las Socie
dades explotadoras de minas de carbón, 
otro de la Asociación general de Ganade
ros, un publicista, y des Vocales más en 
representación de los consumidores. 

La Junta designará de su seno un Vice
presidente y un Secretario, y formará el re
glamento interior e que ha de sujetarse su 
funcionamiento. 

2.* Se crea asimismo un Comité ejecu
tivo presidido por el Vicepresidente de le 
Junta Central de Subsistencias, y formad* 
por los Directores generales de Obras pú
blicas; Comercio, Industria y Trabajo; 



Aduanas, e Interventor general de la Ad
ministración del Estado, actuando como 
Secretarlo con voz, pero sin voto, ua Jefe 
da Administración designado por el Minis
terio de Hacienda. 

3. * La Junta Central de Subsistencias 
redactará con la mayor urgencia y somete 
rá a la aprobación del Ministro de Hacienda 
el reglamento a que ha de £ justarse el cum
plimiento de la Ley de 11 del corriente, con 
expresión de las facultades de dicha Junta 
Central y de las del Comité ejecutivo. 

4. " La Junta Central celebrará sesión un a 
vez a la sem na, por lo menos, en el día 
que fije el Presidente y en el local que se
ñale el Mmistro de Hacienda. 

E l Comité ejecutivo se reunirá diaria
mente y cuidará de que los acuerdos que le 
comuniquen los Ministerios, los de la Jun
ta y ¡os del propio Ccm'té, se ejecuten in-
mediatamente, dentro de su respectiva 
competencia, por los Centros a quienes in
cumba los servicios de que se trate. 

5. * TV.nto el Presidente de la Junta Cen
tral como el del Comité ejecutivo podrán 
llamar, a fin de ilustrar en sus deliberacio
nes a una y ctro, a cuantos funcionarios del 
Estado estimen que pueda ' aportar sus co
nocimientos a la mtjor resolución délas 
cuesticnes que se presenten, quedando 
también autorizados pera recabar por sí o 
delegando en a'guno de los Vocales los an
tecedentes c informes que conceptúen opor
tunos. 

6. ° E l Ministro de Hicienda designará, 
sin aumento de las consignaciones corres
pondientes de Jos Presupuestos generrles 
del Estado, el personal auxiliar de la Junta 
que pertenezca a su Departamer to, e inte
resará de les denás Ministerios que adscri
ban a su vez de modo permanente o tem
poral el que consideren necesario para que 
la Junta y Comité ejecutivo puedan llevar 
a etecto su cometido. 

Dado en Palacio a catorce de Noviembre 
de mil novecientos diez y seis. 

Alfonso. 
Ei Ministro de Hacienda, 

Santiago Alba. 

REAL DECRETO 
De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros, 
Vengo en autorizar al Ministro de Ha

cienda para la presentación a las Cortes de 
un proyecto de ley sobre conversión de las 
Cargas de Justicia en Deuda perpetua inte
rior al 4 por 100. 

Dado en San Sebastián, a veinticuatro 
de Septiembre de Nmil novecientos diez y 
seis. 

Alfonso. 
El Ministro de Hacienda, 

Santiago Alba. 

A LAS CORTES 

Si la condnu dad en el propósito es, en 
general, condición indisptnsable a la con
secución de un fin, con ar,a\or imperio es 
ella precisa en cuanto con la Hacienda pú
blica se relaciona. 

Desde mediados d( 1 próximo pas ido si
glo se ha venido dictando leyes y formu
lando propuestas encaminadas a eliminar 
de los Presupuestos genera'es, por medio 
de conversiones, ya voluntarias, ya forzo
sas, en valores de D uda, las llamadas Car
gas de Justicia, denominación que se ha 
dado y se sigue dando, como es sabido, a 
los créditcs que el Eitado reconoció, por 
haber egrealdedk el • título oneroso, en 
premio de grandes servicios o por otras 
causas. 

Como consecuencia de las leyes de 1876 
y 1885, y de revisiones mandadas practi 
car antes y después de ellas, el importe 
de los créditos a satisfacer en concepto 
de rentas por dicha clase de obligaciones, 
que en el año económico de .850 aseen 
día a pesetas 4.081.346,50, bajó a pesetas 
2.085.53a para el ejercicio de 1885, y que
da reducido a pesetas 996.190,18 en el 
provecto de presupuestos para el año 
próximo venidero. Considerando el mo
mento y las circunstancias actuales como 
los más apropiados, trátase de dar el último 
paso en dirección a un fin tan útil cual es 
el de liquidar definitivamente las citadas 
partidas, dentro de la política de buen or
den y de saneamiento que el Gobierno 
quiere imprimir a los presupuestos genera
les del Estado. 

El proyecto de ley que el Ministro que 
suscribe presenta con tal objeto no es sino 
la reproducción, casi literal, de! sometido 
a la deliberación de las Cortes en Noviem
bre último por su digno antecesor el 6eñor 
tonde de Bugallal; proyecto que no llegó 
a ponerse a discusión, como tampoco otros 
anteriores, por no haberlo consentido, sin 
duda, el curso de las tareas parlamentarias 
en aquel per odo legislativo. 

Evidente de todo pu to la necesidad de 
transformar las referidas obligaciones, aten 
diéndolas, ,'in embargo, en forma más ade
cuada a su natura eza, preciso es que se dé 
a la conversión voluntaria establecida por 
la ley <te 18 de Junio de 1885, tn los mis 
mos términos en ella dispuestos, el carácter 
de obligatorio; procedimiento que, si po
dría parecer que implicaba violencia, no re
sulta en modo alguno perjudicial para los 
interesados, ya que así d i spondrán li 
bremente de un capital de que aparecen 
meros usulructuarios, y que con Ja con
versión hecha de oficio -e encontrarán re
levados de gastos y molestias y aun tal vez 
de preocupación por nuevas revisiones. En 
lo que al Estado toca, aparte la simp ifica-
clón del presupuesto, resultará ello benef ció 
so tamben: para el Tesoro público, por la 
disminución del i ra porte del interés a satis
facer anualmente;y para la Administración, 
por cuanto, con ahorro de tiempo y traba-
j "» que podrá dedicar a otros servicios, se 
librará de enten 'er en numerosos inciden
tes y cuestiones que constantemente se sus
citan por los perceptores con motivo de las 
transmisiones, sobre todo a titulo de heren
cia, de las propias cargas de Justicia. 

Por los motivos expuestos, el Ministro 
que suscribe, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros y autorizado por S. M . , tiene el 
honor de someter a la deliberación de las 
Ccrtes el adjunto 

PROYECTO DE L E Y 

Artículo 1 .* Las cargas de Justicia de 
Carácter perpetuo que figuran actualmente 
en los Presupuestos del Estado y las que se 
hall n reconocidas para incuir en sucesivos 
Presupuestos quedarán convertidas en Deu
da perpetua interior al 4 por ico, con refe
rencia a la fecha de i.° c'è Enero de 1917, 
y con cupón ue i.° de Abril del mismo 
año. 

La conversión se efectuará de oficio, en 
les términos señalados para la conversión 
voluntaria en el art. ¡ * de la Ley de 18 de 
Junio de 1885, o sea en títulos de la expre
sada Deuda, en cantidad necesaria a pro
ducir un interés igual al 75 por 100 de las 
rentas que se consignen en el presupuesto 
a favor de los respectivos perceptores. 

Art. 2.0 Las cargas de Justicia de ca
rácter temporal que se h lien reconocidas, 
y cuya renta figure en la actualidad en los 

presupuestos del Estado, serán objeto Igual
mente de conversión, con referencia a la 
fecha de 1.* de Enero de 1917. Esta con
versión habrá de efectuarse en razón al im
porte del valor actual de la renta, reducida 
en un 25 por 100, según lo dispuesto en la 
citada ley de 1885, y a la edad de cada uno 
de los perceptores, aplicando a tales datos 
las tablss de mortalidad aceptadas por el 
Instituto Nacional de Previsión, para calcu
lar el capital en Deuda perpetua interior 
al 4 por 100 que deban percibir los intere
sados en equivalencia de las cargas de Jus
ticia temporales que se hallen cobrando. 

Art. 3.* Los títulos de la Deuda que se 
hayan de entregar por efecto de la conver
sión dispuesta en los artículos anteriores 
quedarán a disposición de los interesados en 
la Caja de la Dirección gen ral de la Deuda 
y Clases Pasivas, de donde podrán recoger
los con sólo la demostración de su c pací-
dad civil y la identificación de su persona 
lidad. 

Art. 4.0 Los residuos que resulten en la 
conversión de cada carga d i Justicia y en 
la división de cada una entre sus distintos 
perceptores, así como el importe de aque
llas cuyo valor en conversión sea inferior al 
de un título de la serie G de la Deuda per
petua interior al 4 por 100, se entregarán 
en metálico. A este etecto la Diré-clon ge
neral de la Deuda y Clases Pasivas remitirá 
a la del Tesoro Público los títulos que sean 
necesarios, a fin de que, mediante su nego
ciación, se obtenga el metálico indispensa
ble para satisfacer los referid ,s residuos. 

Art. 5.* Cuando los perceptores de las 
cargas de Justicia sean Corporaciones civi
les o Instituciones de Beneficencia o Ins
trucción Pública, que, con arreglo a las le
yes, necesiten autorización superior para 
enajenar sus bienes, se les entregarán ins
eriré ones intransferibles de Deuda al 4 
por 100 interior por el valor correspon
diente, en lugar de títulos al portador. 

De igual modo se procederá cuando los 
perceptores de cargas de Justicia tengan el 
carácter de usufructuarios de las mismas, 
lo cual se hará constar en las correspon
dientes inscripciones, así como las condi
ciones en que se haya establecido el usu
fructo. 

Art. 6.* La partida de 450 oco pesetas 
que como crédito provisional figura entre 
las Obligaciones generales del Estado, en el 
artículo 6." del capítulo 12, sección 3.", a 
favor de la Diputación provincial de Nava 
rra, será igualmente objeto de conversión, 
en los términos establecidos en los artícu
los precedentes, entregándose a dicha Cor
poración una inscripción intransferible de 
Deuda perpetua interior al 4 por 100, con 
vigencia tan sólo hasta fin del año 1917. 

Antes de esa fecha, la Diputación provin
cial de Navarra y el Estado habrán de tener 
finalizada la liquidación del crédito corres
pondiente a la mencionada partida. 

Si no estuviere ultimada dicha liquida
ción dentro del plazo señalado, por falta 
de la aportación nccesaiiade antecedentes 
por parte de aquella Corporación, o por 
resultar imprecisos los de las oficinas cen
trales, el Ministerio de Hacienda dispondrá, 
ateniéndose a principios de equidad y a Jo 
que resuhe de lo actuado, la suma que, 
como saldo, deba fijarse, y el modo de sa-
1 i facerlo, en su caso, y dará cuenta en Í U 
día a las Cortes de la resolución que huble 
se adoptado. 

A r t . 7.0 El reconocimiento de las car
gas de Justicia que no 1 e haya efectuado 
todavía y que se solicite en lo sucesivo, 
habrá de sujetarse a los trámites estableci

dos actualmente a tal efecto y, en su día, 
si procediese el reconocimiento y éste se 
hiciera, serán abonadas aquéllas mediante 
la conversión de la renta que corresponda, 
en la forma determinada en la presente ley. 

Art. 8.* Lo establecido en los artículos 
anteriores se entenderá, en todo caso, sin 
perjuicio de lo preceptuado en el capítu
lo 3.0 de la vigente ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda pública de 1.* 
de Julio de 1911. 

Art. 9.* Queda autorizado el Ministro 
de Hacienda para dispo er la emisión de 
Deuda perpetua interior del 4 por 100 en 
la cantidad precisa y los títulos de cada se
rie de la misma que sean necesarios para el 
cumplimiento de esta Ley. 

Madrid, 24 de Septiembre de 1916.—El 
Ministro de Hacienda, Santiago Alba. 

Hyuntamíento de Madrid 
SECRETARÍA. — NEGOCIADO DE FNSANCHB 

Acordada por este Excelentísimo Ayunta
miento, en sesión de 4 del a tual, la adju
dicación de dos paicelas de terrena, una de 
54,13 metros cuadrados, y otra de 76.50, 
inedificables, piocedentes: la primera, déla 
finca Almacén general de Villa, y la últi
ma, de la suprimida Vereda ce Postas, a 
solar que Don Juan Martín posee con fa
chada a la calle de Ponzano, y cuyas par
celas, al precio de 10 pesetas Metro, impor
tan la cantidad de 1.30630 pesetas, se 
anuncia al público, en cumplimiento délas 
vigentes disposiciones, para que durante el 
plazo de quince di s, conta os desde Ja 
inserción del presente en el BOLETÍN O F I 

CIAL de la provincia, los propietarios que se 
consideren perjudicados presenten en esta 
Secretaría las recl imaciones oportunas. 

Madrid, 10 de Noviembre de 1916. 
El Secretario general, 

F. Ruano. 
(Núm. 4.637.) (O.—165.) 

SECRETARÍA.—NEGOCIADO $.* 

En virtud c'è lo acordado por el Excelen
tísimo Ayuntamiento, en sesión de 4 del 
actual, se anuncia concurso público entre 
los Farmacéuticos establecidos en el distri
to del Congreso por término de veinte días, 
a cortar desde el siguiente al de la publica
ción del presente en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, para la provisir n de la quinta 
Sección farmacéutica de dicho distrito. 

Los concursantes deoerán acompañar a 
sus instancias título proiesional, cédula per
sonal, recibo corriente de contribución, l i 
cencia de apertura de la Farmacia y rela
ción documentada de méritos y servicios. 

Madrid, diez de Noviembre de mil nove
cientos diez y seis. 

El Secretario, 
F. Ruano. 

(Núm. 4.607.) (O.—163.) 

A y u n t a m i e n t o s 
MONTEJO DE L A SIERRA 

Don Esteban Cristóbal Fruto;, Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento de esta 
Villa. 
Hagosabi: Que habiéndose terminado 

por la Junta municipal el proyecto de re
parto del impuesto de consumos de este 
termino municipal para el año de 1917* ha 
acordado la misma que se expo'ga ai pú-



Mico por término de echo días, a fin de 
pe los contribuyentes puedan hacer las 
gbservaciones y reclamaciones verbales que 
consideren justas, las cuales serán resueltas 
por dicha Junta, reuniéndose al efecto en 
lis Casas Consistoriales el día27 del actual, 
lias nueve de su mañana. 

Lo que se anuncia al vecindario por me
dio del presente para general conocimiento. 

Dado en Montejo de la Sierra, a 9 de 
Noviembre de 1916. 

El Alcalde, 
Esteban Cristóbal. 

LOECHES 
Se halla vacante la plaza de Médico titu -

Jar de esta Villa de Loeches, en la provincia 
it Madrid, con la dotación anual de 999 
pesetas, satisfechas de los fondos municipa
les por tri TI estrés vencidos, por la asisten-
daa^otamiii s pobres comprendidas en 
la Beneficencia municipal; además el Pro 
fesor agracado disfrutará, por la asistencia 
1 tocios los demás vecinos de la población, 
1.561 pes tas, satisfechas igaalmentede los 
fondos municipales. 

Existen dos conventos de religiosas, las 
cuales contribuyen por separaio del Ayun
tamiento con una ca - tidad determinada, 
al Profesor elegido, por la asistencia a las 
mismas. 

La población, que se compone de 1.000 
habitantes, es sana y con aguas abundan tes, 
distando de Madrid por carretera directa 30 
kilómetros y 1 o de la estación del ferroca
rril de Torrejón de Ardoz, donde hay co
che diario. 

Las solicitudes se dirigirán si señor Alcal
de, en panel timbrado de peseta, en el tér 
mino de veinte días, a contar desde la pu 
blicactón del presente en el BOLETÍN O F I 

CIAL de la provincia, en que se acordará el 
nombramiento. 

Loeches, 12 de Noviembre de 1916. 
El Alcalde, 

Pedro Alonso. 
(Núm. 4.632.) (O.—164.) 

COSLADA 
Habiéndose formado por esta Alcaldía el 

padrón correspondiente al año 1917 de to
dos los edificios y solares, no nx .nfos de 
contribución, existentes en este término 
municipal, se hace saber al público que di
cho padrón se encuentra de manifiesto por 
término de ocho días en la Secretaría del 
Ayuntamiento, dentro de cuyo plazo se 
oirán las reclamaciones que. versen sobre 
errores aritméticos o de copia. 

Coslada, 7 de Noviembre de 1916. 
El Alcalde, 

Julián de San Antonio. 
(Núm. 4.515.) 

CAMPO R E A L 
L-s listas de contribución de edificios y 

solares de este término, formadas para el 
año próximo de 1917, se hallan de mani
fiesto en la Secretaría del Ayuntamiento, 
por espacio de ocho días, para oir reclama
ciones. 

Campo Real, 6 de Noviembre de 1916. 
El Alcalde, " 

Mariano Alonso. 
(Núm. 4.516.) 

VALDILECHA 
Confeccionado el padrón cobratorio de 

edificics y solares de e>ta Villa para el pró
ximo año dé 1917 se halla de manifiesto en 
la Secretarla de este Ayuntamiento, por tér
mino de ocho días, para oir reclamaciones 
que sólo versen sobre errores de copia o 
aritmética; advirviéndose que, transcurrido 
dicho plazo, no se admitirá ninguna. 

Valdilecha, a 6 de Octubre de 1916. 
El Alcalde, 

Antonio Sánchez. 
(Núm. 4.517.) 

CARABANCHEL A L T O 
Formadas las listas cobratorias de la con

tribución sobre edificios y solares de esta 
población y su término para el año de 1917 
quedan expuestas al público en el despacho 
de esta Alcaldía para las reclamaciones que 
procedan. 

Carabanchel A l t o , 7 de Noviembre 
de 1916. 

El Alcalde, 
A. Rodríguez. 

(Núm. 4.518.) 

TORRES 
Las listas cobratorias de la contribución 

sobre los edificios y so'ares de este término, 
para el próximo año 19 7, se encuentran 
terminadas y de manifiesto al púb'ico, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, por 
término de ocho días, dentro de cuyo pía 
zo se admitirán redamaciones contra erro
res aritméticos y de copia únicamente. 

Torres, 6 de Noviembre de 1916. 
El Alcalde, 

Juan López Soldado 
(Núm. 4.519.)-

AMBITE 
Se hallan terminados y quedan expuestos 

al público en la Secretaría de este Ayunta
miento para oir reclamaciones les docu 
mentos siguiente : 

El padrón de células personales del año 
1917, por un p'azo de quince días, y las lis 
tas de edificios y solares de igual año, por 
oche días. 

Ambite, 6 de Noviembre de 1916. 
El Alcalde, 

Félix Díaz. 
(Núm. 4 550.) 

GUADALIX DE L A SIERRA 
En las condiciones y a los efectos deter

minados en el articule 146 de la vigente ley 
Orgánica Municipal se encuentra expuesto 
al público, y durante el plazo de quince 
días, en la Secretaría de mi cargo, el pro
yecto de presupuesto ordinario de este 
Municipio para el pióxitno venidero año 
de 1917. 

Guadalix de ia Sierra, 7 de Noviembre 
de 1916. 

El Secretario, 
Joaquín Santos. 

(Núm. 4.524.) 

PINTO 
El padrón de contribuyentes sujetos al 

impuesto de cédulas personales, formado 
para el ejercicio próximo, se encuentra de 
manifiesto en la Secretaría del Ayuntamien
to por término de quince días, a contar 
desde la fecha, para oir las reclamaciones 
que se presenten; pasado dicho plazo no se 
admitirá ninguna. 

Pinto, 8 de Noviembre de 1916. 
El Alcalde, 

Celestino Martín. 
(Núm. 4525.) 

V I L L A V E R D E 
Se encuentra expuesta al público, por 

ocho días para oir reclamaciones, la lista 
cobratoria de la contribución de edificios y 
solares para 1917. 

Villa verde, 8 de Noviembre de 1916. 
El Alcalde, 

José Carrero. 
(Núm. 4.528.) 

. MOSTOLES 
Remitido por la Dirección del Catastro 

el padrón de ia riqueza rústica de este tér
mino, para el año de 1917, se halla expues
to al público en la Secretaría de este Ayun
tamiento, a fin de que los contribuyentes 
puedan examinarlo y deducir las reclama
ciones que les ocurran, sólo en cuanto a 
errores aritméticos o de copia. 

Móstoles, 8 de Noviembre de 1916. 
El Alcalde, 

Tomás Lorenzo. 
(Núm. 4 526.) 

PERALES DE T A JUÑA 
Las listas cobratorias de edificios y sola

res de esta Vil a, para el año 1917, se hallan 
terminadas y expuestas al público por tér
mino de ocho días en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, para oir reclamaciones. 

Perales ds Tajuña, 6 de Noviembre 
de 1916. 

El Alcalde, 
Ignacio López. 

(Núm. 4.527.) 

B E L M O N T E DE TAJO 
Las listas cobratorias de edificios y solares 

de este término municipal, fonradas para 
el año próximo venidero, se encuentran 
terminadas y expuestas al público en la Se
cretaría del Ayuntamiento por término de 
ocho días p ra oir cuantas reclamaciones se 
presenten, fundadas en errores aritméticos 
o de copia, únicas que serán admitidas. 

Belmonte de Tajo, 6 de Noviembre 
de 1916. 

El Alcalde, 
Gumersindo Morate. 

(Núm. 4.529.) 

H O R T A L E Z \ 
Las listas cobratorias de la contribución 

sobre los e ificios y solares e*e este término 
municipal, formadas paca el año próximo 
de 1917, se halan terminadas y de mani
fiesto a' público, por término de ocho días, 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, pa 
ra oir reclamaciones sobre errores aritmé
ticos o de copia únicamente. 

Hortaieza, 7 de Noviembre de 1916. 
El Alcalde, 

Eduardo Núñez. 
^Núm. 4 53 .) 

RUBLEDILLO DE L A JARA 
Las listas cobratorias sacados del padrón 

de edificios y solares de este término, para 
los efectos contributivos correspondientes 
al año de 1917, se hallan expuestas al pú 
blico ea la Secretaría del Ayuntamiento, 
por término de ocho días, para oir recla
maciones. 

Robledillo de la Jara, a 6 de Noviembre 
de 1916. 

El Alcalde, 
P O., 

Miguel Benito. 
(Núm. 4.513.) 

G E T A F E 
La lista cobratoria de la riqueza urbana 

de esta Villa y ei pa ron de cédulas perso
nales, formados ambos documentos para el 
próximo año de 1917, se hallan terminados 
y expuestos a público durante ocho días la 
primera y quince días el segundo, con el fin 
de que los interesados puedan examinarlos 
y presentar las reclamaciones que crean 
procedentes 

Getafe, 7 de Noviembre de 1916. 
El Alcalde, 

Jacinto Cervera. 
^Núm. 4.511 ) 

BATRES 
Formada la lista cobratoria de la contri

bución urbana de esta Villa para el año 
1917 queda expuesta al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por término de 
ocho días, para oir reclamaciones. 

Batres, 6 de Noviembre de 1916. 
El Alcalde, 

Evaristo Peinado. 
(Núm. 4.512.) 

V A L L I C A S 
El padrón de carruajes de lujo de esta 

Villa, para el año 1917, se halla formado y 
expuesto al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de quince días, 
para oir reclamaciones; advirtiendo que, 
pasado dicho término, no se admitirá nin
guna. 

Vallecas, 7 de Noviembre de 1916. 
El Alcalde, 

Rogé io Folgueras. 
(Núm. 4-510.) 

RIBAS Y VACIAMADRID 
El reparto vecinal de Consumos de este 

pueblo formado para el próximo año de 
1917 se encuentra expuesto 11 público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento por el 
término de ocho días con el fin de oir re
clamaciones. 

Ritmas y Vaciaraadrid, 6 de Noviembre 
de 1916. 

El Alcalde, 
Apolinar Alambra. 

(Núm. 4.509.) 

SAN LORENZO DEL ESCORIAL 
Aprobado por e! Ayuntamiento previa 

censura del Síndico el provecto de presu-
puest municipal par;- el próximo ejercicio 
y un expediente de suplemento de crédito 
para dotar suficientemente la partida de 
suministros ai Ejército del capítulo 9.*, se 
hallan dichos documentos expuestos al pú
blico en la Secretaría de este Ayuntamien
to durante el plazo de quince días, a los 
efectos prevenidos en la ley Municipal. 

San Lorenzo del fcscorial, a 4 de No
viembre de 1916. 

El Alcaide, 
Félix Robles. 

(Núm. 4508.) 

LOZOYA 
Las listas cobratorias de la contribución 

de edificios y solares de este término muni
cipal, formadas para el año próximo de 
1917, se hallan de manifiesto en la Secreta
ria de este Ayuntamiento, por término de 
ocho días, a fin de que los contribuyentes 
puedan examinarlas y formular las reda
maciones que les conviniere, que sólo po
drán versar sobre errores aritméticos o de 
cepia. 

Lezoya, 6 de Noviembre de 1916. 
El Alcalde, 

J o s é I v e a s . 
(Núm. 4 514.) 

V A L D A R A C E T E 
El presupuesto municipal ordinario de 

esta Vida, para el próximo año de 1917, se 
hal a terminado y expuesto al público en la 
Secretaría de este A untamiento por térmi
no de quince días, durante los cuales se ad
mitirán las reclamaciones que se presenten. 

Valdaracete, a 31 de Octubre de 1916. 
El Alcalde, 

Manuel García. 
(Núm. 4.419.) 

PUEBLA DE L A MUJER M U E R T A 
Ea cumplimiento de lo que determina el 

artículo 84 del Reglamento de 33 de Octu-



bre de 1913, se baila expuesto al público, 
en la Secretaria de este Ayuntamiento, el 
padrón de la riqueza rústica de este térmi 
•o municipal para los efectos tributarios 
de 1917, por término de ocho dfas, en cuyo 
plazo podrán presentarse por los contribu
yentes interesados las reclamaciones que 
únicamente versen acerca de errores arit
méticos o de copia, que serían resueltos por 
la Dirección del Servicio de conservación 
catastral de esta provincia. 

Puebla de la Mujer Muerta, 3o de Octu
bre de 1916. 

El Alca'de, 
Jesús López . 

(Núm. 4.398.) 
TITUi. CIA 

Recibido un ejemplar de la Jefatura del 
Servicio Agrcnóm co catastral del padrón 
de la riqueza rústica de este término muni
cipal para los efectos tributarios del año 
próximo de 1917, se hala de manifiest*, 
por ocho días, en la Secretaría del Ayunta
miento, para oir reclamaciones que versen 
sobre errores aritméticos o de copia. 

Titulcia, 31 de Octubre de 1916. 
Ei Alcalde, 

Gregorio García. 
(Núm. 4396.) 

LAS NAVAS DE BUITRAGO 
El padrón de cédulas personales de este 

pueblo para el año de 1917 se b lia termi
nado y expuesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por término de 
quince días, para oir reclamaciones. 

Las Navas de Buitrago, a 31 de Octubre 
de 1916. 

El Alcalde, 
Cayetano del Pozo. 

(Núm. 4.391 ) 
V1LLAC0NEJ0S 

Recibida de la Dirección general del Ser
vicio Agronómico Catastral de esta orovin
da la lista cobratoria de la contribución 
rústica de este término, formada para el 
próximo año de 1917, queda expuesta al 
público en la Secretaría de este Ayunta
miento por espacio de ocho días para oir 
las redamaciones que se presenten contra la 
misma, consistentes en error aritmético o de 
copia, que serán resueltas por dicha Direo 
don catastral, conforme al reglamento de 
S3 de Octubre de 1913. 

Villaconejos, a 30 de Octubre de 1916. 
El Alcalde, 

P e d r o de B l a s . 
(Núm. 4.302.) 

FUENLABRADA 
Torm nado el padrón de cédulas de esta 

Villa formado para el próximo año, queda 
expuesto al público, por término de quince 
días, al objeto de oir reclamaciones. 

Fuenlabrada, 5 de Noviembre de 1916. 
El Alcalde, 

Pedro Navarro. 
MANZANARES E L , R E A L 

Con el fin de oir reclamaciones se halla 
expuesto al público, por el plazo de quines 
días, el padrón de cédulas personales del 
próximo año de 1917 en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, y transcurridos será ele
vado a la aprobación de la Superioridad 

Manzanares el Real, a de Noviembre 
de 1916. 

E l Alcalde, 
Gregorio Mesa. 

OTERUELO DEL V A L L E 
El padrón de la riqueza rústica de este 

término municipal, para los efectos tri
butarlos de i f 17, formado por la Direc

ción del Servicio Agronómico Catastral, se 
halla terminado y expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, durante 
el plazo de ocho días, para oir reclama
ciones. 

Otreruelo del Valle, 28 de Octubre 
de 1916. 

El Alcalde, 
Elias Sane. 

(Núm 4.387.) 

El padrón de cédulas personales de este 
término municipal, formado para el próxi
mo año de 1917, se halla terminado y ex
puesto al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de quince días, 
para oir reclamaciones. 

Oterui lo del Valle, 28 de Octubre 
de 1916. 

El Alcalde, 
Elias Sanz. 

(Núm. 4.388.) 

Ceaorsría de hacienda 
DE LA 

P R O V I N C I A 0£ M A D R I D 

IMPUESTO DKL TIMBRA 

Por la Tesorería de Hacienda de esta pro
vincia se ha dictado la siguiente providencia: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
artfcu'o 50 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900. declaro incursos en el primer gra
do de apremio, y recargo de 5 por 100 so
bre el importe de sus descubiertos,a los con
tribuyentes sujetos a dicha tributación en 
Madrid, que pertenecen a la Zona del Tim
bre, y que resultan incluidos en la rela
ción que se acompaña. 

En cumplimiento del artículo 5i de la 
misma Instrucción, publíquese esta provi
dencia en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia y entregúense a la acción ejecutiva los 
respectivos valoras, previos los requisitos 
correspondientes. 

Lo que se hace público en conformidad 
de lo prevenid» en dicho artículo 51. 

Madrid, 16 d° Noviembre de 1916. 
El Tesorero de Hacienda, 

José María Antelo. 

La Empresa propietaria del peródico 
«La Ilustración Española y Americana», 
por franqueo y anuncios de Junio a No
viembre, según concierto. 

Agencia ejecutiva 
Tercera Zona de la Capital. 

Apremio de segundo grado. Contribución 
territorial 

Por la Agencia ejecutiva de esta tercera 
Zona de la Capital se ha dictado, con fe
cha 9 de Septiembre del año actual, la si -
gienta 

Providencia. 
De coníormidad con lo dispuesto en el 

art. 66 de la Instrucción de procedimiento 
de 26 de Abril de 1900, declaro incurso en 
el segundo grado de apremio y r cargo del 
10 por roo (a más del 5 del primer grado) 
sobre el importe total del descubierto, a los 
contribuyentes incluidos en la siguiente re 
ladón. 

Notiffquese a los mismos esta providencia 
a fin de que puedan satisfacer sus débitos 
durante el plazo de veinticuatro horas; ad
virtiéndoles que, de no verificarlo, se pro
cederá inmediatamente al embargo de to
dos los bienes, señalando al efecto las fin

cas que han de ser objeto de ejecución, y se 
expedirán los mandamientos al señor Re
gistrador de la P opieda 1 del partido, para 
su anotación preventiva del embargo. 

Entre los contribuyent s deudores por la 
referida contribución, se hallan los que a 
continuación se expresan: 

Número del recibo, 291. — Concepto, 
«Rústica».—Don Felipe Mora y otros.— 
Débito, 2,95. —Recargos, 0,44.—Total, 
3,39. 

Número de los recibos, 5.381, 5 384 y 
5.388.—Concepto, «Ensanche».—Don José 
Fernández. — Débito, 68,36. — Recargos, 
10,23.—Total, 78,61. 

Según se hace constar en los respectivos 
expedientes, a 'os anteriores contribuyentes 
no ha sido posible nottficarles la providen
cia preinserta por desconocer sus domici
lios, y en su vhtud. por providencia dicta
da en dichas actuaciones, se ha acordado 
notificarla por medio del presente edicto, 
que se in criará en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia; previniéndoli s que si en el 
plazo que en aquédos se consigna, contado 
desde que tenga lugar la inserción, t o satis 
facen el débito, se llevará a efecto el em 
bargo Í corda lo. 

Madrid, 12 de Octubre de 1916. 
El Agente ejecutivo, 

Alber to D o m í n g u e z . 
(O . -162) 

J U Z G A D O S D £ 1. a I N S T A N C I A 

CHAMBERI 
En virtud de providencia dictada por este 

Juzgado de primera instancia del distrito 
deChambeií, en autos seguidos por Don 
Angel Gómez Rodulta e Ibarrola por el 
pr cedimiento judicial sumario del artículo 
Í31 de la ley Hipotecaria contra Don José 
Rivas Massegur, se saca a la venta en pú 
b ica segunda subasta y en precio de 375.000 
pesetas, que es ei 75 por too dei que s r 
vio de tipo en la primera, la finca siguiente: 
La casa destinada a vivienda, ocupada por 

diversos inquilinos en sus diferen 
tes pisos, sita en esta Corte, calle 
de Lagasca, número 116, que ha
ce esquina a la del General Oraa, 
por la que tiene el número 17; 
mide 7.928 pies y 69 céntimos; 
linda: por su frente, con calle de 
Lagasca; por la izquierda, entran 
do, con solar de Don José Rivas; 
por la derecha, con la calle del 
General Oraa, y por el fondo o 
espalda, con casa del mismo Don 
José Rivas; consta de sótanos, seis 
plantas o pisos y áticos o sotaban -
eos y azoteas, y de cuatro pa 
tios. 

Para cuyo remate, que tendrá lugar ante 
este Juzgado, calle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el día doce de 
Diciembre próximo, a las dos de su tarde, 
estableciéndose como condiciones que los 
autos y la certificación del Registro de la 
Propiedad a que se refere la regla cuarta 
de la ley Hipotecaria están de manifiesto en 
la Secretarla del infrascrito, entendiéndose 
que los licitadores aceptan como bastante 
la titulación; que las cargas o gravámenes 
antedores y los preferentes al crédito del 
actor, si los hubiere, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la respon

sabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Que no so admitirá postura inferior al 
tipo por que la finca sale a subasta; y 

Que para tomar parte en la misma debe, 
rá consignarse en las mesas del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto, cuas-
do menos el 10 por ico de dicho tipo. 

Madrid, once de Noviembre de mil no-
ved ntos diez y seis. 

José Soler. 
E l Secretarlo, 

Juan P. Pérez. 
( D — i 7.) 

J U 2 G A D J S M U N I C I P A L E S 

L A T I N A 
En los autos de juicio verbal que se si-

guen en este Juzgado municipal del distrito 
de la Latina a instancia de Don José Gonzá
lez Feito, contra Don Ricardo Morales, se
rré pago de pesetas, en cuyos autos existe 
la senfneia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen así: 

Sentencia. 
En la Villa y Corte de Madrid, a diez 1 

seis de Septiembre de mil novecientos diez 
y seis; el Tribunal municipal del distrito 
de la Latim, compuesto por el señor Juez 
Pon José A eixandre BaHester, y como Ad
juntos Don Juan Aguilar Catena y Don 
Ramón Castellanos; habien lo visto los pre
sentes autos de juicio verbal, seguidos entre 
partes: de una, como demand nte, IX n José 
G nzález Feito, industrial y de esta vecin
dad, y de la otra, como demandado, Dos 
Ricardo Morales, propietario y de igual ve
cindad, declarado en lebe'día, sobre paga 
de trescientas diez pesetas ochenta cénti
mos de principal, costas y gastos; y 

Fallamos: 
Que declarando como declaramos confe

so a Don Ricardo Morales en la certeza 
de la deuda que se le reclama, le debemos 
condenar y condenamos a que tan pronto 
como la presente sea firme, pague a Don 
J sé González Feito la suma de trescientas 
diez pesetas ochenta céntimos de principal 
y todas las costas causa las y que se causen. 

Así por esta nuestra sentencia, que por 
la rebeldía del demandado se notificará ea 
la forma dispuesta en el artículo doscientos 
ochenta y tres de la ley de Enjuiciamiento 
civil, si por el actor no se solicita la perso
nal, lo pronunciamos, mandamos y firma
mos —José Aleixandre.—J. Anudar Cate
na.—llamón Castellanos 

Publicación. 
Leída y publicada ha sido la anterior 

sentenc a por el señor Don José Aleixandre 
B illester, Juez municipal interino del dis
trito de la L . tina de esia Corte, estando eo 
audiencia pública de este día. Madrid, diez 
y seis de Septiembre de mil novecientos 
diez y seis.—Doy fe. - Ante mí: Ledo. F. 
González. 

Y para su inserción en el BOLETÍN OFI

CIAL de la provincia, con el fin de que sirva 
de notificación a Don Ricardo Morales, 
firmo la presente en Madrid, a trece de 
Octubre de mil novecientos diez y seis. 

V . # B . 
José Aleixandre. 

E l Secretorio, 
U . Doval. 

(A.—676.) 

IUP. raM. M á J t T u t B r a v i L A s c e . HXAJute,is 
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Diputación provincial 

S u b a s t a mayor de 2 5 OOO «sotan. 

La Diputación provincial ha acordada ea 
sesión de .4 de Octubre actual contratar ea 
pública subasta, que tendrá efecto el día as 
de Dior bre de 1916, a las once de la ma 
nana, en el Palacio de la Corporación, pla
za de Santiago, número 2, bajo la presidencia 
del Excmo. señor Gobernador civil de la 
provincia o Diputado de la Comisión pro
vincial en quien delegue, y con asistencia de 
otro Diputado que designe la Corporación, 

el suministro de chocolate que se consi
dera necesario para los Hospitales provin 
cial y de San Jutn de D>os, Mercedes, 
Inclusa y Casa de Maternidad, hasta 3i de 
Diciembre de 1917, coa arreglo al pliego de 
condiciones que estará de manifiesto en 
la Secretaría de la Corporación, sección de 
Beneficencia, de diez a doce de la maña, 
na, los días no festivos anteriores ai de la 
subasta. 

El precio o tipo del kilogramo de cho
colate será el que quede fijado en el re
mate, no admitiéndose proposición que ex
ceda de dos p setas y sesenta céntimos el 
kilogramo ni fracción inferior a un céntimo 
de peseta. 

El suministro se abonará por mensualida
des vencidas en la Depositaría de fondos pro 
vinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al modelo, 
se extenderán en papel del sello 11.", acom
pañando la cédula personal del licitador y el 
resguardo de la fianza provisional, reinte
grado con el timbre del impuesto provincial 
correspondiente, que acredite haber consig
nado en la Caja general de Depósitos o en 
la de fondos provinciales por valor de dos 
mil ciento cuarenta y dos pesetas y cuaren 
ta céntimos en metálico o su equivalente 
en títulos de la Deudt del Estado al 
precio de la cotización oficial del día en 
que lo verifique o cualquiera otro valor o sig
no de crédito representativo de deuda de la 
exclusiva cuenta de esta Diputación, por to
do su valor nominal, v en créditos reconoci
dos y liquidados por la misma, siempre que 
éstos estén consignados en sus respectivos 
presupuestos aprobados y sea dicho acreedor 
«1 que haya de constituir la fianza como pos
tor o rematante de este servicio; como defi
nitiva y en igual forma, el contratista consti

tuirá el 10 por 100 del total importe ob
jeto del contrato, a responder de su cum
plimiento. 

Los depósitos en metálico que se consig-
aen en la Caja de la Corporación y los en 
efectos públicos sólo se admitirán hasta las 
doce de la mañana del día anterior ai de la 
subasta. 

Las expresadas proposiciones, en cuyo 
sobre deberá hallarse escrito lo siguiente: 
«Proposición para optar a la subasta de...» 
(y a continuación el objeto de la misma), se 
entregarán en el Negociado de subastas de 
la Sección de Beneficencia con las formali
dades establecidas en el artículo 18 déla 
Instrucción da 24 de Enero de 1905, duran
te las horas «le diez a una de la tarde, desde 
el día s;guieite al en que se publique el 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, hasta la una de la tarde del anterior 
al en que se celebre la subasta, todos los 
días hábiles. 

Podrán concurrir a esta subasta los inte
resados por sí o representados por otra per
sona, con el poder correspondiente para 
ello, declarado bastante a costa del licitador 
por el Letrado de esta Corporación Don Ri
cardo de Güilienta. 

Serán de cuenta del contratista todos los 
gastos del remate, escritura, copias, papel, 
inserción de anuncios en los periódicos ofi
ciales, derechos reales, contribución indus
trial y todos los demás impuestos estableci
dos o que se establecieren en lo sucesivo 
aplicables a este contrato. 

Transcurrido el plazo que señala el ar
tículo 29 del Real decreto e Instrucción de 
24 de Enero de 1905, no se presentó recla
mación alguna. 

Madrid, catorce de Octubre de mil nove
cientos diez y seis. 

El Oficial del Negociado, 
F. Esteban Diez. 

Modelo de proposición. 

Don N . N . , que habita en..., calle de..., 
núm..., enterado del anuncio publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia sacando 
a pública subasta la Diputación provincial 
de Madrid el suministro de chocolate que 
se calcula necesario hasta 31 de Diciem 
bre de 1917, para el consumo en los Hos 
pitalrs provincial y de San Juan de D¡os, 
Mercedes, inclusa y Casa de Maternidad, se 
compromete a suministrar dicho artículo, 
con estricta sujeción al pliego de condi 

ciones, ai precio de (expresado en letra) 
el kilogramo. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme: 

El Presidente, 
A. Díaz Agero, , 

El Diputado Secretario, 
P. deBergia 

(E . -483.) 

La Diputación provincial ha acordado en 
sesión de 14 del actual contratar en públi
ca subasta, que tendrá efecto el día a 7 de 
Didembre de 1916, a las once de la ma
ñana, en el Palacio de la Corporación, 
plaza de Santiago, número 2, bajo la presi
dencia del Excelentísimo señor Gobernador 
civil de la provincia o Diputado de la Co
misión provincial en quien delegue y con 
aeistencia de otro Diputado que designe la 
Corporación, el suministro de jabón que 
se considera necesario para los Hospitales 
provincial y de San Juan de Dios, Merce
des, Inclusa y Casa de Maternidad, hasta 
31 de Diciembre de 1917, con arreglo al 
pliego ie condiciones que estará de mani
fiesto en la Secretaría de la Corporación, 
sección de Beneficencia, de diez a doce de 
la mañana, los días no festivos anteriores al 
de la subasta. 

El precio o tipo del kilogramo de jabón 
será el que quede fijado en el remate, 
no admitiéndose proposición que exceda de 
Hns peseta ni fracción inferior a un cénti
mo de peseta. 

El suministro se abonará por mensuali
dades vencidas en la Depositaría de fondos 
provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al modelo, 
se extenderán en pe peí del sello 11 .*, acom
pañando la cédula personal del licitador y 
ú resguardo de la fianza provisional, rein
tegrado con el timbre provincial corres 
pon diente, que acredite haber consigna
do en la Caja general de Depósitos o en la 
de fondos provinciales por valor de sete 
cientas setenta y dos pesetas y trein'a cén
timos en metálico o su equivalente en tí
tulos de la Deuda de! Estado al precio de la 
cotización oficial del día en que lo verifique, 
o cualquiera otro valor o signo de crédito 
representativo de deuda de la exclusiva 
cuenta de esta Diputación, por todo su va 
lor nominal, y en créditos reconocidos y 
liquidados por la misma, sie-npre que és

tos estén consignados en sus respectivos 
presupuestos aprobados y sea dicho acree
dor el que haya de constituir la fianza 
como postor o rematante de este servicio; 
como definitiva y en igual forma el contra
tista constituirá el 10 por 100 del total im
porte objeto del contrato, a responder de su 
cumplimiento. 

Los depósitos en metálico quí se consig
nen en la Caja de la Corporación sólo se 
admitirán hasta una hora antes de celebrar
se la subasta, y los en efectos públicos hasta 
las doce de la mañana del día anterior al de 
la subasta. 

Las expresadas proposiciones, en cuya 
carpeta deberá hallarse escrito lo siguiente: 
«Proposición para optar a la subasta de...» 
(y a continuación el objeto de la misma), 
se entregarán al señor Presidente del acto 
durante el plazo de media hora. 

Podrán concurrir a esta subasta los inte
resados por sí o representados por otra per
sona, con el poder correspondiente pasa 
ello, declarado bastante a costa del licita
dor por e! Letrado de esta Corporación 
Don Ricardo de Güilienta. 

Serán de cuenta del contratista todos lee 
fastos del remate, escritura, copias, papel, 
inserción de anuncios en los periódicos ofi
ciales, derechos reales, contribución indus
trial y todos los demás impuestos estableci
dos o que se establecieren en lo sucesivo 
aplicables a este contrato. 

Transcurrido el plazo que señala el ar
tículo 29 del Real decreto e Instrucción de 
24 de Enero de 1905, no se presentó recla
mación alguna. 

Madrid, catorce de Octubre de mil nove
cientos diez y seis. 

El Oficial del Negociado, 
F. risteban Diez. 

Modelo de proposición. 

Don N . N . , que habita en..., calle de..., 
núm..., enterado del anuncio publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia sacando 
a pública subasta la Diputación provincial 
de Madrid el suministro de jab snquese 
calcula necesario hasta 31 de Diciembre de 
1917, para el consumo en los Hospitales 
provincial y de San Juan de Dios, Merce
des, Inclusa v Lasa de Maternidad, se com
promete a suministrar dicho artículo, con 
estricta sujeción al pliego de condiciones, al 



precio de (expresado en letra) el kilo
gramo. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme: 

El Presidente, 
A. Díaz Agero. 

El Diputado Secretario, 
P. de Bergia. 

(E.-505.) 

La Diputación provincial ha acordado, 
en sesión de 1 1 del actual contratar en pú
blica subasta, que tendrá efecto el día 2a 
de Diciembre de IQI6, a las once de la 
mañana, en el Palacio de la Corporación, 
plaza de Santiago, número 2, bajo 'a pie-
sidencia del r*xce>entfsimo señor Goberna
dor civil de la provincia o Diputado de la 
Com'sión provincial en quien delegue, y 
con asistencia de otro Diputado que desig
ne la Corpor; ción, el suministro de mate
rial de cura que se considera necesario para 
los Estab'ecimientos provinciales de Bene
ficencia, hasta 31 de Diciembre de 1917, 
con arreglo al pliego de condiciones y mues
tras que estará de manifiesto en la Secre 
tarta de la Corporación, Sección de Benefi
cencia, de diez a doce de la mañana, los 
días no fes'ivos anteriores al de la subasta. 

El preci» o tipo del indicado suministro 
será el que quede fijado en el remate, no 
admitiéndose proposición que exceda dn\ 
total importe de las relaciones ni fracción 
inferirr a un céntimo de peseta. 

El suministro se abonar* por mensuali
dades vencidas en la Depositaría de fondos 
provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al modelo, 
se extenderán en papel del sello 1 a c o m 
pañando la cédula personal del licitador y 
el resguardo de la fianza provisional, rein
tegrado con el timare provincial correspon
diente, que acredite haber consignado en la 
Caja general de Depósitos o en la de fondos 
provinciales por valor de mil quinientas no
venta y nueve pesetas y treinta y dos cénti
mos, en metálico o su equivalente en títu
los de la Deuda del Estado al precio de la 
cotización oficial del día en que lo verifique, 
n malniiirra otro valor o sieno de crédito 
_ 1 — . — t , 
representativo de deuia de la exclusiva 
cuenta de esta Diputación, por todo su v?>-
lor nominal, y en créditos reconocidos y li 
quidados por la misma, siempre que éstos 
estén consignados en sus respectivos presu
puestas aprobados y sea dicho acreedor el 
que haya de constituir la fianza como postor 
o rematante de este servicio; como definiti
va y en igual forma, el contratista consti
tuirá el 10 por 100 del total importe obje
to del contrato, a responder de su cumplí 
miento. 

Los depósitos en metálico que se consig
nen en la Caja de la Corporación y los en 
efectos públicos, sólo se admitirán hasta tas 
doce de la mañana del día anterior al de la 
nu basta. 

Las expresadas proposiciones, en cuyo 
sobre deberá hallarse escrito lo siguiente: 
«Proposición para optar a la subasta de ... 
(y a continuación el objeto de la misma), 
se entregarán en el Neg ciado de Subastas 
de la Sección de Beneficencia con las for
mal dades establecidas en el art. 18 de la 
Instrucción de 24 de Enero de 1905, du
rante .as hora" de diez a una de la tarde, 
desde el día siguiente al en que se publique 
el anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, hasta la una de la tarde del anterior 
al en que se celebre la subasta, todos los 
días hábiles. 

Podrán concurrir a esta subasta los inte

resados por sí o representados por 
sona, con el poder correspondiente pase 
ello, declarado bastante a costa del licitador 
por el Letrado de esta Corporación D. Ri
cardo de Guillema. 

Serán de cuenta del contratista todos los 
gastos del remate, escritura, copias, papel, 
inserción de anuncios en los periódicos ofi
ciales, derechos reales, contribución indus
trial y todos los demás impuestos estableci
dos o que se establecieren en lo sucesivo 
aplicables a este contrato. 

Transcurrido el plazo que señala el ar 
tículo 29 del Reai decreto e Instrucción de 
24 de Enero de igo5, no se presentó recla
mación a'guna. 

Madrid, catorce de Octubre de mil no
vecientos diez y seis. 

El Oficial del Negociado, 
F. Esteban Di z. 

Modelo de proposición. 

DonN. N . , que habita en , calle de 
, núm ,enterado del anuncio p u 

blicado en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia sacando a pública subasta la Dputación 
provincial de Madrid el suministro de ma
terial de c u r a que se c-deula necesario hasta 
31 de Diciembre de 1917, para el consumo 
en los Establecimientos provinciales de Be-
n licencia, se compromete a suministrar 
dicho artículo, con estricta sujeción al plie
go de condiciones y muestras, al precio de 
las relaciones o con la rebaja del tanto per 
ciento (expresado en letra). 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme: 

El Presidente, 
A. Díaz Agero. 

El Diputado Secretario, 
P de Bergia. 

(E.—481.) 

La Diputaron pr>vinc'al ha aerrdado, 
en sesión de 14 de Octubre actual, contra
tar en pública subasta, que tendrá efecto 
el día 22 de Diciembre de 1916, a las once 
de la mañana, en el Paacio de la Corpora 
cion, plaza de Santiago, nú r ero 2, bajo la 
presidencia del Excelentísimo si ñor Gober
nador civil de la provincia o Diputado de 
la Comisión provincial en quien deleguei y 
con asistencia de otro Dmutado qui de 
signe la Corporación, el suministro de to 
ciño que se considera necesar o para los 
Hospitales provincial y de Sin Juan de 
Dios, Inclusa, Me- cedes y Casr de Materni
dad, hasta 31 de Diciembre de 1917, con 
arreglo al plieg de condiciones que estará 
de manifiesto en la Secretaría de la Corpo
ración, S<xción de Beneficencia, de diez a 
doce de la mañana, lo; días no festivos an
teriores al de la subasta 

El precio o tipo del kilogramo d * tocino 
será el que quede tij ido en el remate, no 
admitiéndose proposición que exc.'da de 
dos pesetas y tre nta céntimos el kilogra
mo ni fracción inferior a un céntimo de 
peseta. 

El suministro se boiará por mensuali 
dades venci as en la Deposit ríi de fondos 
provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas ¡ 1 modelo, 
se extende án en papel del sello 11 .*, acom
pañando la cédula personal del licitador y 
el resguardo de la fianza provisional, rein
tegrado con el timbre pr >vincial correspon
diente, q te acredite h ber consignado en 
la Caja general de Depósitos o en <a de 
fondos provinciales por valor de dos mil 
trescientas cuarenta y cuatro pesetas y no
venta y tres céntimos en metálico o su equi
valente en títulos de la Deuda del Estado al 

prédtfde la cotización oficial del día en que 
lo verifique, o cualquiera otro valor o signo 
de crédito representativo de deuda de la 
exclusiva cuenta de esta Diputación, por 
todo su valor nominal, y en créditos reco
nocidos y liquidados por la misma, siem
pre que éstos estén consignados en sus res
pectivos presupuestos aprobados y sea dicho 
acreedor el que haya de constituir la fianza 
como postor o rematante de este servicio; 
como definitiva y en igual forma, el con 
tratista constituirá el 1 0 por toe del total 
importe objeto del contrato, a responder de 
su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se consig
nen en la Caja de la Corporación y los en 
electos públics sólo se admitirán hasta las 
d -ce de la mañana del día anterior al de la 
subasta. 

Las "xpre adas proposiciones, en cuyo 
sobre deberá hallarse escrito lo siguiente: 
«Proposición para optar a la subasta de » 
(v a continuación el objeto de la misma), 
se entregarán en el Negociado de subastas 
de la Sección de Ben? licencia con bs for
malidades establecidas en el art. 18 de la 
Instrucción de 24 de i ñero de 1905, du
rante las horas de diez a una de la tarde 
dos e el día siguiente al en que se publique 
el anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, hasta la una de la tarde del ante
rior al en que se celebre la subasta, todos 
los días hábiles. 

Po'.'rán concurrir a esta subasta ¡os inte
resados por sí o representados por otra per 
sona, con él poder correspondiente para 
ello, declarado bastante a costa del licita 
dor por el Letrado de esti Corporación 
Don Ricardo de Guiilern; . 

Serán de cuenta del Contratista todos los 
gastos del remate, escritura, copias, papel, 
inserción de anuncios en los periódicos ofi
ciales, derechos reales, contribución indus
tria! y ti dos los demás imouestos estableci-
di s o que se establecieren en lo sucesivo 
aplicables a este contrato. 

Transcurrido el plazo que señala el ar
tículo 29 del Real decreto e Instrucción de 
24 de Enero de 1905, no se presentó recia 
mación alguna. 

Madrid, 14 de Octubre de 1916. 
t i uncm aei i>eg endo, 

F fsteban Diez. 

Modelo de proposición. 

D. N . N , que habita en.... calle de..., 
núm .., enterado del anuncio publicado en 
el BOIBTÍN OFICIAL de la provincia sacando 
a pública subasta la Diputación provincial 
de Madrid el suministro de f ciño que se 
calcula necesario hasta 31 de Diciembre 
de 1917 para el consumo en los Hospita
les provincial y de San Juan de Dios, In
clusa, Mercedes y Casa de Maternidad, se 
compromete a suminist ar dicho artículo, 
con estricta sujeción al pliego de condicio
nes, al precio de .... {expresado en letra) 
el kilogramo. 

(Fecha y firma del proponente) 
Conforme: 

El Presidente, 
A. Díaz Agero. 

El Diputado-Secretario, 
P. de Bergia. 

(E.-485.) 

La Diputación provincial ha acordado en 
sesión de 14 de Octubre actual contratar en 
pública subasta, que tendrá efecto el día 27 
de Diciembre de 1916, a las once de la ma
ñana, en el Palacio de le Corporación, plaza 
de Santiago, número 2, bajo la presiden-
de del Excmo. señor Gobernador civil de la 

provincia o Diputado de la Comisión provin
cial en quien delegue, y con asistencia de 
otro Diputado que. designe la Corporación, 
el suministro de ternera que se considera 
necesario pare los Hospitales provincial y 
de San Juan de Dios. Mercedes, Inclusa y 
Cosa de Maternidad, hasta Si de Diciembre 
de 1 9 1 7 , con arreglo al pliego de condicio
nes que estará de manifiesto en la Secre
taría de la Corporación, Sección de Bene
ficencia, de diez a doce de la mañana, los 
días no festivos anteriores al de la subasta. 

El precio o tipo del kilogramo de teme
rá, será el que quede fijado en el remate, 
no admitiéndose proposición que exceda de 
tres pesetas ni fracción inferior a un cén
timo de peseta. 

El suministro se abonará por mensuali-
dades vencidas en la Depositaría de fondos 
provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al moddo, 
se extenderán en papel del sello 11 .*, acom
pañando la cédula personal del licitador y 
el resguardo de la fianza provisional, rein
tegrado con el timbre provincial correspon. 
diente, que acredite haber consignado en le 
Caja general de Depósitos o en la de fondos 
provinciales por valor de trescientas treinta 
pesetas en metálico o su equivalente en tí
tulos de la Deuda del Estado a! precio de la 
cotización oficial del día en que lo verifique 
o cualquiera otro valor o signo de crédito re
presentativo de deuda de la exclusiva cuenta 
de esta Diputación, por todo su valor nomi
nal, y en créditos reconocidos y liquidados 
por la misma, siempre que éstos estén con
signados en sus respectivos presupuestos 
aprobados y sea dicho acreedor el que haya 
de constituir la fianza como postor o rema
tante de este servicio; como definitiva, v en 
igual forma, el contratista constituirá el IO 
por 100 del total importe objeto del con
trato, a responder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se consig
nen en la Caja de la Corporación sólo se 
admitirán hasta una hora ?ntes de cele
brarse la subasta, y los en efectos públicos 
hasta las doce de la mañana del día ante
rior al do le subasta. 

Las expresadas proposiciones, en cuya 
carpeta deberá hallarse escrito lo siguiente: 
«Proposición para optar a ia subasta de...» 
(y a continuación d objeto de la misma), se 
entregarán al señor Presidente del acto du
rante el plazo d.2 m dia hora. 

Podrán concurrir a esta subasta los inte
resados por sí o representados por otra per
sona, con d poder correspondiente pare 
ello, declarado bastante a costa del licfta-
ror por el Letrado de esta Corporación don 
Ricardo de Gulllerna. 

Serán de cuenta del contratista todos lee 
gastos del remate, escritura, copias, papd, 
inserción de anuncios en los periódicos ofi
ciales, Derechos reales, contribución indus
trial y todos les demás impuestos establea- . 
dos o que se establecieren en lo sucesivo J 
aplicables a este contrato. 

Transcurrido el plazo que señala el ar
tículo 29 del Real decreto e Instrucción de 
24 de Enero de 1905, no se presentó reda
mación alguna. 

Madrid, catorce de Octubre de mil no-
veden tos diez y seis. 

El Oficial del Negociado, 
F. Esteban Diez. 

Modelo de proposición. 

Den N . N . , que habita en , calle 
de «úm , enterado del anuncie 
publicado en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia sacando a pública subasta la Diputa
ción provincial de Madrid el suministre 



¿* trrnera que se calcula necesario basta 31 
i» Diciembre de 1917. para el consumo en 
los Hospitales provincial y de San Juan de 
Dios. Mercedes, Inclusa y Casa de Mater
nidad, se compromete a suministrar dicho 
artículo, con estricta sujeción al pliego de 
condiciones, al precio de (expresado 
ta letra) el kilogramo. 

(Fecha y firma del proponente.) 

Conforme: 
El Presidente, 

A . Díaz Agero. 
El Diputado Secretaria, 

P. de Bergia. 
rE.—495.) 

La Diputación provincial ha acordado, 
en sesión de 14 de Octubre actual, contra
tar en pública subasta, que tendrá efecto el 
día 27 de Diciembre de 19.6, a las once de 
la mañana, en el Palacio de la Corporación, 
plaza de Santiago, número 2, bajo la presi
dencia del Excelentísimo señor Gobernador 
dvii de la provincia o Diputado de la Co-
nisión provincial en quien delegue, y con 
isist ncia de otro Diputado que designe 
I* Corporación, el suministro de merluza 
qoe se considera necesario para los Hospi
tales provincial y de San Juan de Dios, 
Mercedes. Inclusa y Casa de Maternidad 
hasta 3i de Diciembre de T917, con arreglo 
al pliego de condiciones, q e esta rá de ma
nifiesto en la Secretaria de la Corporación, 
Sección de Beneficencia, de diez a doce de 
¡a mañana los días no festivos anteriores al 
de la subasta. 

E! precio o tipo del kilogramo de mer
luza será el que quede fijado en el rema 
te, no admitiéndose proposición que exceda 
de dos pesetas el kilogramo ni fracción in
ferior a un céntimo de peseta. 

El suministro se abonará por mensuali
dades vencidas en la Depositaría de fondos 
provinciales. 

Las proposiciones, Rutadas al modelo, 
se extenderán en papel del sello 11 .*, acom
pañando la cédula personal del l imitador y 
el resguardo de la fianza provisional, reinte
grado con el timbre provincial correspon 
di nte, que acredite haber consignado en ta 
Caja general de Depósitos o en la de fondos 
provinciales por valor de novecientas se
tenta v cinco pesetas y sesenta céntimos, 
en mctál'co o su equivalente en títulos de la 
Deuda del Estado al precio de la cotización 
oficial del día en que lo verifique, o cual
quiera otro valor o signo de crédito repre
sentativo de deuda de la e x c l u s i v a cuenta 
de esta Diputación, por todo su va'or no
minal, y en créditos reconocidos y liquida
dos por la misma, siempre que éstos estén 
consignados en sus respectivos presupues
tos aprobados y sea dicho «creedor el que 
baya de constituir la fianza como postor o 
rematante de este servicio; como definitiva 
y en igual forma, el Contratista constituirá 
el 10 por 100 del total importe objeto del 
contrato a responder de su cumplimiento. 

L^s 'eprsitos en metálico que se consig 
nen en la O ja de la Corporación sólo se 
admitirán hasta una hora ante?: de celebrar 
se la subast3, y los en eredos públicos has 
la las doce de le mañana del día anterior i l 
de la subasta. 

Las expresadas proposiciones, en cuya 
carpeta deberá halla se escrito lo siguiente: 
«Proposición para optar a la subasta de...» 
(j a continuación el objeto de la mlsrra), 
te entregarán al señor Presidente del acto 
durante el plazo de media hora. 

Podrán concurrir a e?ta subasta Ks inte
resados por sí o representados par otra per

sona, con el poder correspondiente para 
ello, declarado bast mte a costa del bota
dor por el Letrado de esta Corporación 
Don Ricardo de Gudlcrna. 

Serán de cuenta d l contratista todos los 
gastos del remate, escritura, copias, papel, 
inserción de anuncios en los periódicos ofi
cia es, derechos redes, contribución indus
trial y todos los demás impuestos estableci
dos o que se establecieren en lo sucesivo 
aplicables a este contrato. 

Transcurrido el plazo que señala el ar
tículo 29 del Real decreto e Instrucción de 
24 de Enero de 1905, no se presentó recla
mación alguna. 

Madrid, 14 de Octubre de 1916. 
El Olici <1 del Negociado, 

F . Esteban Diez. 

Modelo de proposición 

Don N . N . , que habita en , calle 
de , número , enterado del anuncio 
publicado en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia sacando a pública subasta la Diputa
ción provincial de Madrid el suministro de 
merluza que se calcula necesario hasta 31 
de Diciembre de 1917 para ei consumo en 
los Hospitales provincial y de San Juan de 
D os, Mercedes, Inclusa y Casa de Materni
dad, se compromete a suministrar dicho 
artículo con estricta sujeción al plieso de 
condiciones, el precio de {expresado 
en letra) el kilogramo 

(Fecha y firma d 1 pr ponente.) 
Conf rme: 

El Presidente, 
A. Díaz Agero. 

El Diputado S"cre ario, 
P. de Bergia. 

(E.-494-,> 

La Diputac ón provincial h i acordado, 
en sesión de 14 de Octubre actual, contra
tar en pública subasta, que tendrá efecto el 
día 29 de Diciembre de 1916, a las once de 
la mañana, en el Palacio de la Corporación, 
plaza de Santiago, núm 2, baio la pres' 
dencia del Excelentísimo señor Gobernador 
civil de la provincia o Diputado de la Co 
misión provincial en quien delegue, y con 
asistencia de otro Diputado que desgne la 
Corporación, el suministro de baca'ao que 
se considera necesario para el Hospicio 
provincial hasta 31 de Dicierr bre de 1917, 
con arreglo al oliego de condiciones que 
estará de manifiesto en la Secretaría de la 
Corporación, Sección de Beneficencia, de 
diez a doce de la mañana, los días no fes
tivos anteriores al de la subasta. 

El precio o tipo del kilogramo de ba
calao será el que qued» fiado en el rema 
te, no admitiéndose proposición que exce
da de dos pesetas el kilogramo ni fracción 
inferior a un céntimo de reseta. 

El suministro se abonará por Tie suali-
dades vencidas en la Depositaría de fondos 
provinciales 

Las proposiciones, ajustad s al modelo, 
se extendtrán en papel del s lio 11 • acom
pañando la cédula per 01 ai del ncitador y 
el resguardo de la fianza provisional, reln 
tegrado con el timbre provincial correspon
diente, que acredite haber consignado en la 
Caja general de Depósitos o en la de fon
dos provinciales por valor de ciento ochen
ta y ocho pesetas y sesenta céntimos, en 
metálico o su equivalente en títulos de la 
Deuda del Estado al precio de la cotiza
ción oficial del día en que lo verifique, o 
cualquiera otro valor o signo de crédito 
representativo de deuda de la exclusiva 
cuenta de esta Diputación, por todo su va
lor nominal, y en créditos reconocidos y 

liquidados por la misma, siempre que éstos 
estén consignados en sus respectivos presu 
puestos aprobados y sea dicho acreedor el 
que haya de constituir la fianza co no pos 
tor o rematante de este servicio; como de 
unitiva y en igual forma, el contratista 
constituirá el 10 por 100 del total importe 
objeto del contrato, a responder de su cum
plimiento. 

Los depósitos en metálico que se consig 
nen en la Caía de la Corp radón sólo se 
admitirán hasta una hora antes de celebrar
se la subast , y los en efectos públicos has 
ta las doce de la mañana del día anterior al 
de la subasta. 

Las expresadas proposiciones, en cuya 
carpeta deberá hallarse escrito lo siguiente: 
«Proposición para optar a la subasta de pa
pel y objetos de e critor o» se entregarán al 
señor Presidente del acto durante el plazo 
de media hora. 

Pouran concurrir a esta subasta los intere
sados por sí o representados por otra perso
na, con el poder corn snondiente para ello, 
. e. arado bastante a costa del licitador por 
ei Letrado de esta Corporación Don Ricar
do de Guillerna. 

Serán de cu< nta del Contratista tod<~s los 
gastos d I rtmate, escritura, copias papel, 
inserción de anuncios en los periódicos ofi
ciales, derechos reales, contr bu ion indus 
trial y todos los demás impuestos estableci
dos o que sf establecieren en lo sucesivo 
aplicables a e te contrato. 

Transcurrido el p'azo que señala el ar 
ticulo 29 del Real decreto e Instrucción de 
24 de Enero de 1905, no se presentó recla
mación alguna. 

Mrdrid, 14 de Octubre de 1916. 

El Oficial del Negociado, 
F. Eseban Df z. 

Modelo de proposición. 

Don N. N . , que habita en..., calle de.. , 
número..., enterado del anuncio publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia sa 
cando a nública subasta la Dioutación pro
vincial de Madrid el sumi istro de baca 
íao que se calcula necesario hasta 31 de 
Diciembre de 1917 para el consumo en el 
Hospicio provincial, se compro iete a su
ministrar dicho artículo, con e ficta suje
ción a' plieg' de cmdxiones . . al preio 
de ... (expresadoen le c' kilogramo 

(Fei a y : m 1 ' . - l rop e te ) 

Conforme: 
El Presidente, 

A . Día^ Agero. 
El Diputado Secretario, 

P. de Bergia. 
( F . - 5 i 3 . ) 

Dimtiti peral k Obras públicas 
En virtud de lo dispuesto por Real orden 

de 28 de O tu Te de 1916. esta Dirección 
general ha señalado el día 25 del próximo 
mes de Noviemb e, a las diez y siete horas, 
para la adjudicación en pública subasta de 
las obras de reparación de explanación y fir
me de los kilómetros 25 al 36 de la carre
tera de Madrid a Francia por Irún, provin
cia de Madrid, cuyo presupuesto de contra
ta es de 198.633.05 pesetas. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 11 de Sep
tiembre de 1886, en Madrid, ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en 
ti Ministerio de Fomento, hallándose de 
manifiesto, para conocimiento del público, 

el proyecto en dicho Ministerio y en el Go
bierno civil de la provincia de Madrid. 

Se admitirán proposiciones en el Nego
ciado de Conservación y Reparación de ca
rreteras del Ministerio de Fomento en las 
horas hábiles de oficina, desde el día de la 
fecha hasta las trece horas del día 20 de No
viembre próximo, y en todos los Gobiernos 
civiles de la Península, en los mismos días 
y horas. 

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, en papel sellado de la clase 
undécima, arreglándose al adjunto modelo, 
reseñándose en la cubierta del pliego el nú
mero manuscrito de la cédula personal, 
clase, fecha de expedición, nombre y po
blación y distrito, debiendo exhibirse ésta 
a la presentación para que la confronte el 
receptor del pliego, y además se escribirá: 
«Proposición para op'ar a la subasta de las 
obras de reo-ración de explanación y firme 
de los kilómetros .... de la carretera de 
en la provincia de ...», y la firma del pro
ponente. 

A la vez que este pliego cerrado se presen
tará otro abierto, que no deberá cerrarse en 
ningún caso, cuya cubierta dirá: «Resguar
do de depósito de .. . pesetas, para ga
rantir la proposición para la subasta de las 
obras de reparación de explanación y firme 
de los kilómetros .. de la carretera de ...», 
y la firma del proponente. 

El depós'to deberá constituirse en metá
lico o efectos de la Deuda pública al tipo 
que les está asignado por las disposiciones 
vigentes, en !a Caja general de Depósitos o 
en cualquiera de sus sucursales de la provin
cia, por la cantidad mínima de 1.990 pe
setas. 

En el caso de que resulten dos o más 
proposiciones iguales, se procederá en el 
mismo acto por pujas a la llana, durante 

' el término de quince minutos, entre Jos 
autores de aquellas proposiciones, y si ter
minado dicho plazo subsistiese la igualdad, 
se decidirá por medio de sorteo la adjudi
cación del servicio. 

Madrid, 28 de Octubre de 1916. 
El Director general, 

Rendueles. 

Modelo de proposición. 

Don N . N . , vecino de , según cédala 
personal número , enterado del anuncio 
publicado con fecha.. . . de último, 
y de las condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de reparación de explanación 
y firme de los kilómetros de la carrete
ra de provincia de , se compro
mete a tomar a su cargo la ejecución de 
las mismas, con estricta sujeción a los ex
presados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de . .. 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo o mejorando, lisa y llanamente, el 
tipo fijado; pero advirtiendo que será dese
chada toda proposición en que no se ex
prese determinadamente la cantidad en pe
setas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente i la ejecución 
de las obras; así como toda aquella en que 
se añada alguna cláusula.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Condiciones particulares y económicas que, 
además de las facultativas co: respondien
tes y de las generales aprobadas por Real 
decreto de 13 de Marzo de 1903, han 
de regir en la contrata de las obras de 
reparación de explanación y firme at loe 
kilómetros 25 al 36 de le carretera de Ma
drid a Francia por Irún, provincia de 



Madrid, cuyo presupuesto de contrata es 
de pesetas 198.633,05. 

1.* E l rematante queda obligado, bajo 
la penalidad que determina el artículo 51 
de la ley de Contabilidad vigente, a otor
gar la correspondiente escritura ante el 
Notario oficial, en Madrid , dentro del 
término de un mes, contado desde la 
fecha de aprobación del remate, y pre
via presentación de los documentos que 
acrediten el pago de los derechos de la in
serción del anuncio de la subasta en la 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, y del resguardo del depósito 
en Madrid en la Caja general de Depósitos 
del tres (i) por ciento del importe del pre
supuesto de contrata, a disposición del IIus-
trísimo señor Director general de Obras 
públicas, en metálico o efectos de la Deuda 
al tipo asignado en las disposiciones vigen
tes. Esta fianza no será devuelta al contra
tista hasta que se apruebe la recepción y 
liquidación, y se justifique no haber recla
mación contra él por razón de la obra. 

2. " Las obras principiarán dentro del 
plazo de dos meses, a contar de la fecha de 
la adjudicación definitiva, y terminarán 
en 31 de Diciembre de 1918. 

3. " Todos los gastos de inspección y vi
gilancia, y los de liquidación, serán de cuen
ta del contratista. Para atender a los prime
ros, al firmar la conformidad en cada rela
ción valorada mensual, entregará al paga
dor de Obras pú licas de Ja provincia el tres 
(3) por ciento del importe líquido de la can
tidad que corresponde certificar, no cursán
dose c rtificación alguna, ni la liquidación 
en su caso, ínterin no se cumpla este requi
sito. 

4 * Se acreditará mensualmente al con 
tratista el importe de la obra ejecutada con 
arreglo a lo que resulte de la certificación 
expedida por el Ingeniero, excepto en el caso 
a que se refiere la con ición siguiente, y su 
abono se hará en metálico, con el descuento 
correspondiente, en la Tesorería de Hacien
da de la provincia donde radiquen las obras, 
con cargo al capítulo, artículo y concepto 
correspondientes del presupuesto del Minis
terio de Fomento. 

5/ E l contratista podrá desarrollar los 
trabajos en mayor escala que la necesaria 
para ejecutar las obras en el tiempo prefija
do. Sin emb ¡rgo, no tendrá derecho a que 
se le abone más que la suma de 10.000 pese
tas en el año 1916 y la de 94 316,52 en cada 
uno de los dos siguientes, deduciéndose en 
todos e'lcs la parte correspondiente a la baja 
que se obtenga en la subasta. Por lo tanto, 
los derechos que el art 38 del pliego de 
condiciones generales concede al contratista 
no se aplicarán partiendo como base de la 
fecha de las certificaciones, sino de las épo
cas en que deban realizarse los pagos. 

6. " Si en algún año económico excedie
ran los importes de las obras ejecutadas de 
la cifra total consignada en el presupuesto 
del Estado para obras por contrata, para re
paración de carreteras, dejarán de irse satis
faciendo aquéllas por orden de menor anti
güedad en la contrata, sin derecho a de
vengar intereses de demora por esta causa, 
ateniéndose para el cobro de lo que reste a 
lo que prevenga la ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda pública y 
disposiciones complementarias. 

7. " El contratista quedará obligado a la 
observancia de la ley de 14 de Febrero de 
1907 sonre protección a la industrh nacio
nal y del Real decreto de 20 de Junio de 
1902 que con el contrato de trabajo con los 
obreros se relaciona. 

Madrid, 28 de Octubre de 1916. 
El Director general, 

Renduelcs. 
(Núm. 4.452.) (E.-489.) 

En virtud de lo dispuesto por Reil or
den de 28 de Octubre de 1916, esta Direc
ción general ha señalado el día 25 del pro 
x'tno mes de Noviembre, a las diez y siete 
horas, para la adjudicación en pública su
basta de las obras de reparación de expla
nación y firme de los kilómetros 1 al 15 de 
la carretera ee Brúñete a Ei Escorial, pro
vincia ele Madrid, cuyo presupuesto de con
trata es de 145 513,60 pesetas. 

La subasta se celebrará en los ténninos 
prevenidos por la Instrucción de 11 de Sep
tiembre de 1886. en Madrid, ante la Direc
ción g neral de Obras públicas, situada en 
el Ministerio de Fomento, hallándose de 
manifiesto, para conocimiento del público, 
el proyecto en dicho Ministerio y en el Go
bierno civil de la provincia de Madrid. 

Se admitirán proposiciones en el Nego
ciado de Con«t-rvació* y Reparación de Ca
rreteras d i Ministerio de Fomento, en las 
horas háb les de oficina, desde el día de la 
fecha hasta las trece horas del día 20 de 
Noviembre próximo y en todos los Gobier
nos civi e< de la Penínsu a, en los mismos 
días y horas. 

Les proposiciones se presentarán *a plie
gos cerrados, en papel se la lo de la clase 
undécima, arreg ándose al adjunto modelo, 
reseñándose en la cub'crta del pliego el nú
mero manusoito 'e la cédula personal, 
clase, fecha de expedición, nomare y po
blación y cus'rito, debiendo exhibirse ésta a 
la presentación pa-a que la confronte el re
ceptor del pliero, y además se escribirá: 
«Pro osición para optar a la subasta de las 
obras de reparad-m de explanación y firme 
de los kilómetros ... de la carretera de 
en la provincia de ...», y la firma del propo
nente. 

A la vez que este pliego cerrado se pre
sentará otro abierto, que no deberá cerrar
se en ningún caso, cuya cubierta dirá: «Res
guardo de depósito de pesetas, para 
garantir la proposición para la subasta de 
las obras de reparación de explanación v 
firme de los kilómetros de la carrete
ra de .....», y la firma del proponente. 

El depósito deberá constituirse en metá
lico o en efectos de la Deuda pública al 
tipo que les está asignado por las disposi
ciones vigentes, en la Caja general de Depó
sitos o en cualquiera de sus sucursales de la 
provincia, por la cantidad mínima de 1.460 
pesetas. 

En el caso de que resulten dos o más 
proposiciones iguales, se procederá en el 
mismo acto por pujas a la llana durante el 
término de quince minutos entre los auto
res de aquellas proposiciones, y si termina
do dicho plazo subsistiese la igualdad, se 
decidirá por medio de sorteo la adjudica
ción del servicio 

Madrid, 28 de Octubre de 1916. 
El Director general, 

Rendueles. 

Modelo de proposición. 

Don N . N . , vecino de según cédula 
personal número «enterado del anun
cio publicado con fecha de último 
y de las condiciones v requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de reparación de explanación y 
firme de los kilómetros de la carretera 
de provincia de , se compromete a 
tomar a su cargo la ejecución de las mis
mas, con estricta sujeción a ios expresados 

requisitos y condiciones, por la cantidad 
de 

(Aquí la preposidón que se haga admi
tiendo o mejorando lisa y llanamente el ti
po fiiado; pero advirtiendo que será dese
chada toda proposición en que no se expre
se determinadamente la c; ntidad, en pese
tas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente a la ejecu
ción de las obras; así como teda aquella en 
que se añada alguna cláusula). 

(Fecha y firma del proponente.) 

Condiciones particulares y económicas que, 
además de las facultativas correspondien
tes y de las generales aprobadas por Real 
decreto de en 13 de Marzo de 1903, han 
de regir en la contrata de las obras de re
paración de explanación y firme de los ki 
lómetros 1 al 15 de la carretera de Bru 
nete a II Escorial, provincia de Madrid, 
cuyo presupuesto de contrata es de pasa-
tas 145 513,60. 

i . a El rematante queda obligado, bajo 
la penalidad que determina el artículo 5i de 
la lev de Contabilidad vigente, a otorgar la 
correspondiente escritura ante el Notarlo 
oficial, en Madrid, dentro del término de 
un mes, contado desde la fecha de la apro
bación del remate y previa presentación de 
los documentes que acrediten el pago de 
los derechos de inserción del anuncio de la 
subasta en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN 

OFICIAL de la provincia, y del resguardo del 
depósito en Ma írid en la Caja general de 
Depósitos del tres 3) por ciento del impor 
te del presupuesto de contrata a disposición 
del frustrísimo seíor Director general de 
Obras públicas, en metálico o efectos de la 
Deuda, al tipo asignado en las disposicio 
nes vigentes. Esta fianza no será devuelta 
al contratista hasta que se apruebe la re
cepción y liquidación, y se justifique no ha
ber reclamaciones contra él por razón de la 
obra. 

2. a Las obras principiarán dentro del 
plazo de dos meses, a contar de la fecha de 
la adjudicación definitiva, y terminarán en 
31 de Diciembre de 1918. 

3. a Todos los gastos de inspección y vi
gilancia, y los de liquidación, serán de 
cuenta del contratista. Para atender a los 
primeros, al firmar la conformidad en cada 
relación valorada mensual, entregará al Pa
gador de Obras úbl cas de la provincia el 
tres por ciento (3 por 100» del importe lí
quido de la cantidad que corresponde certi-j 
ficar, no cursándose certificación alguna, n 
la liqu dación en su caso, ínterin no se cum
pla este requisito. 

4. a Se acreditará mensualmente al con
tratista el importe de las obras ejecutadas 
con arreglo a lo que resulte de la certifica
ción expedida por el Ingeniero, excepto en 
el caso a que se refiere la condición siguien
te, y su abono se hará en meta ico con el 
descuento correspondiente en la Tesorería 
de Hacienda de la provincia donde radi
quen las obras, con cargo al capítulo, ar
tículo y concepto correspondientes del pre
supuesto del Ministerio de Fomento. 

5. a E l contratista podrá desarrollar los 
trabajos en mayor escala que la necesaria 
para ejecutar las obras en el t empo prefi
jado. Sin embargo, no tendrá derecho a 
que se le abone más que la suma de 5.000 
pesetas en el año 1916 y ia de 70.256,80 en 
cada uno de los dos siguientes, deduciéndo
se en todos ellos la parte correspondiente a 
la b . ja que se obtenga en la subasta. Por lo 
tanto, los derechos que ci artículo 38 del 
pliego de condiciones generales concede al 
contratista no se aplicarán partiendo como 

base de la fecha de les certificaciones, sino 
de les épocas en que deban realizarse les 
pagos. 

6. * Si en algún año económico excedie
ren los impertes de las obras ejecutadas de 
la dfra total consignada en el presupuesto 
del Estado para obras per contrata para 
reparación de carreteras, dejarán d«* irse 
satisfaciendo aquéllas por orden de menor 
antigüedad en la contrata, sin derecho a de
vengar intereses de demora por esta causa, 
ateniéndose para el cobro de lo que reste a 
lo que prevenga la ley de Administración y 
Contabilidad de la Hadenda pública y dis
posiciones complementarias. 

7. a El contratista quedará obligado a U 
observancia de la ley de 14 de Febrero dt 
1907, sobre protección a la Industria na
cional, y del Real decreto de 20 de Junio de 
1902, que con el contrato del trabajo coa 
los obreros se relaciona. 

Madrid, 28 d Octubre d • 1916. 

El Director general, 
Rendueles. 

(Núm. 4 453.) (£.—490.) 

4yui itamJentos 

V A L D E T O R R E S D E J A R AMA 

E' padrón de la riqueza rústica de este 
término municipal, para los efectos tributa
rios '.*el año 1917, se halla de manifiesto al 
público en la Secretaría del Aytntamiento 
durante ocho días, en cuyo plazo podrá ser 
examinado y presentar las reclamaciones 
que únicamente versen acerca de errores 
aritméticos o de copia, los que serán re
suelto-; por la Dirección del Servicio de 
Conservación Catastral de la provincia. 

Valdetorres de Jarama, 1 .• de Noviembre 
de 1916. 

E l Alcalde, 
Miguel de la Morena. 

(Núm. 4.395.) 

H O R T A L E Z A 

Recibido en esta Alcaldía de la Dirección 
del Servicio Agronómico catastral el padrón 
de la riqueza rústica de este término muni
cipal para los electos tributarios de 1917, 
queda dicho documento expuesto al públi
co, por término de ocho días, en la Secre
taría de este Ayuntamiento, para que pue
dan formularse reclamaciones que única
mente versen sobre errores aritméticos o de 
copia. 

Hortaleza, 30 de Octubre de 1916. 

E l Alcalde, 

Eduardo Núñez. 
(Núm. 4.393.) 

V A L D E A V E R O 

En la Secretaría de este Ayuntamiento, 
y por término de ocho días, se halla ex
puesto al público el padrón de la riqueza 
rústica de este término para 1917, a fin de 
que se puedan hacer las reclamaciones que 
versen sobre errores aritméticos o de copia, 
durante dicho plazo. 

Valdeavero, 3i de Octubre de 1916. 

E l Presidente 
de la Junta pericial, 

P. O. , 
Hilario Sanz. 

(Núm. 4.394) 
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